
EL HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE DE ALPA CORRAL 
 
 

SANCIONA CON FUERZA DE  
 
 

O R D E N A N Z A:  504/09 
 
 
 
 

Artículo 1º.- APRUÉBASE el acuerdo de colaboración y complementación rubricado 
entre la Municipalidad de Alpa Corral y la Cooperativa Alpacorralense de Servicios 
Públicos y que anexo I forma parte integrante de la presente.-  
 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior 
se imputará a la partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
Sala de sesiones, 22 de septiembre de 2009.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Noelia Escudero       Daniel M. Delfino 
Secretaria          Presidente HCD 
 
 
 

 


